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SPONSABLE (E) DE LA DIRECCIÓN
ADMINISTRATIVA FINANCIERA

SIE.INDOT.008-2014 SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA

Contratación por servicios de produccIón da materiales

Impresos y productos de apoyo para procesos de

coordinación y logística, Información y promoción de

donación y trasplantes

S DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) al que cele

deberá adicionar el 12% de IVA.

El plazo de la entrega será de 45 dlas calendario,

contados a partir de la suscripción del contrato.

USO 22,432.50 (VEINTE Y DOS MIL

CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS CON El plazo para la entrega de la totalidad de los
naroicios y bienes contratados, será de 60 dlas

2 SIE.INDOT-009-20t4 SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA Contratación por el servicio de diseño, diagramaclón y so/tao CTVS, DÓLARES DE LOS ESTADOS 530204 NINGUNA
produccIón da Insumos Comunicacionates para el INDOT UNIDOS DE AMÉRICA) al que sela deberá calendario, contados a partir de la suscripción del

contrato
adicionar el_12% de_IVA.

CONTRATACIÓN POR LOS SERVICIOS QUE OFRECE

CORREOS DEL ECUADOR CDE E.P., EN LA

TRANSPORTACIÓN Y ENTREGA DE DOCUMENTOS Y USO 3.000,00 (TRES MIL CON 00/100

3 RE-INDOT-003.20t4 RÉGIMEN ESPECIAL PAQUETES EN COBERTURA LOCAL, NACIONAL E DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE El plazs de la contratación será de un (1) eSo. Asome NINGUNA
INTERNACIONAL (SERVICIO EMS, CERTIFICADO Y AMÉRICA), al que se te deberá adicionar el 12% conlado a partir de la suscripción del contrato.

CORRESPONDENCIA MASIVA), PARA EL INSTITUTO de IVA.
NACIONAL DE DONACIÓN Y TRASPLANTES DE ÓRGANOS,

TEJIDOS Y CÉLULAS — INDOT

CONTRATACIÓN POR EL SERVICIO DE INTERNET USO 7.140,00 (SIETE MIL CIENTO CUARENTA

4 RE-INDOT-004-201d RÉGIMEN ESPECIAL CORPORATIVO, EL CUAL SERÁ INSTALADO EN EL ECU CON 00/100 CTVS, DOLARES DE LOS El plazo de la contratación será de un (1) aSo,
911, PARA ACCESO A LOS SERVIDORES QUE ALOJAN A ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) valor al que contado a partir de la suscripción del contrato. 530t05 NINGUNA

LA APLICACIÓN SINIDOT se le debe adicionar el 12% del IVA.
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